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OFICIO Nº 0123-2023-DP                                       
 
Gral. PNP (r)  
Vicente Romero Fernández  
Ministro del Interior 

Presente. - 
 

Asunto: Servicios de salud para policías y 
familiares 

 
De mi mayor consideración: 
 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, 
aprovechar para referirme a la situación de los servicios de salud donde se 
atienden las personas que forman parte de la Policía Nacional del Perú (PNP) y 
sus familiares, así como a la necesidad de evaluar en lo inmediato las medidas 
para fortalecerlos e incrementar su financiamiento para garantizar su derecho 
a la salud. 

 
Como es de su conocimiento, la Sanidad de la PNP se organiza sobre la 

base del Fondo de Salud (SaludPol), creado por la Ley del Fondo de 
Aseguramiento en Salud de la Policía (Decreto Legislativo N° 1074). Este fondo 
se encuentra adscrito al Ministerio del Interior (Mininter), así como a la 
Dirección Ejecutiva de Sanidad de la PNP, en su calidad de órgano gestor de la 
salud y de los establecimientos de salud policiales. 
 

De acuerdo con la información publicada por la Superintendencia Nacional 
de Salud (SuSalud), alrededor de 454,535 personas se encuentran afiliadas a 
SaludPol. El universo de asegurados está compuesto por personal policial en 
actividad, disponibilidad o retiro, con derecho a pensión y sus 

derechohabientes (cónyuges, conviviente, hijos menores de edad y mayores de 
edad con incapacidad total y permanente), además de los cadetes de la Escuela 
de Oficiales y estudiantes de las escuelas técnico superiores.  

 
La Defensoría del Pueblo ha advertido en diferentes oportunidades1 que 

uno de los principales problemas del sistema de salud es el limitado acceso a 
una capacidad resolutiva suficiente, integral y de calidad de los servicios, tal 
como se señala expresamente en la Política Nacional Multisectorial de Salud al 
2030: “Perú, País Saludable”. Lamentablemente, esta situación comprende a 
las distintas instituciones del subsector público, donde se encuentra la 
Sanidad de la PNP.  

 

                                                           
1 https://www.defensoria.gob.pe/defensoria-del-pueblo-urge-priorizar-la-reforma-del-sector-
salud/#:~:text=La%20Defensor%C3%ADa%20del%20Pueblo%20record%C3%B3,la%20pandemia%20no%20

se%20ha  

https://www.defensoria.gob.pe/defensoria-del-pueblo-urge-priorizar-la-reforma-del-sector-salud/#:~:text=La%20Defensor%C3%ADa%20del%20Pueblo%20record%C3%B3,la%20pandemia%20no%20se%20ha
https://www.defensoria.gob.pe/defensoria-del-pueblo-urge-priorizar-la-reforma-del-sector-salud/#:~:text=La%20Defensor%C3%ADa%20del%20Pueblo%20record%C3%B3,la%20pandemia%20no%20se%20ha
https://www.defensoria.gob.pe/defensoria-del-pueblo-urge-priorizar-la-reforma-del-sector-salud/#:~:text=La%20Defensor%C3%ADa%20del%20Pueblo%20record%C3%B3,la%20pandemia%20no%20se%20ha


 

Así, la información disponible nos muestra que en solo 55 de 194 
provincias a nivel nacional existe un establecimiento con convenio con 
SaludPol que permita atender a su población; y apenas 58 de 1824 distritos 
cuentan con un establecimiento de salud de la PNP2. Además, los datos 
muestran que la cuarta parte de estos establecimientos se concentran en Lima 
y que la mayoría de ellos (alrededor de 77) no brindan atención ininterrumpida 
las 24 horas. 

 
La Política Nacional citada también concluye que en 1816 distritos a nivel 

nacional no existe un establecimiento de salud de la Sanidad PNP. Esta 
situación impide que un miembro de la Policía en actividad o sus familiares 
puedan acceder a los servicios de salud con oportunidad ni continuar con sus 
atenciones en establecimientos de su jurisdicción, generando un incremento 
de la demanda insatisfecha. 

 
A ello, cabe agregar la preocupación institucional, derivada de que el 

Hospital Central de la Policía Nacional de Perú (HNPNP) General Luis N. Sáenz 
lleva varios años retrasado en alcanzar su pleno funcionamiento, primero una 
vez culminada la obra y, cuando esto se produjo, por la demora en el 
funcionamiento de todas las áreas3. 

 
En esa línea, se suman los problemas de los convenios que celebra 

SaludPol con los establecimientos de salud públicos o privados para atender a 
su población en los lugares donde no existen sedes de Sanidad de la PNP. En 
los últimos años hemos reportado problemas con la continuidad de los 
convenios, su respaldo financiero, el financiamiento para las referencias 
(traslados), o la validación de las cartas de garantía que generan problemas en 
la continuidad de la atención de las personas4.   

 
En ese orden de ideas, se observa que el soporte económico de las 

atenciones de SaludPol se realiza, principalmente, a través del aporte 
obligatorio del Estado, el cual es el equivalente al seis por ciento (6 %) de la 
remuneración consolidada, pensión o propina, según corresponda. Este 
porcentaje puede resultar insuficiente si lo comparamos con el 9 % con el que 
se financia las prestaciones a cargo del Seguro Social de Salud (EsSalud)5. Por 
ello, resulta necesario que se evalúe su incremento de manera prioritaria, de 
acuerdo con los estudios financieros que al respecto se hayan realizado. 

 
Siguiendo ese orden de ideas, en la medida que este financiamiento es la 

base para las coberturas de salud (el derecho a las prestaciones de salud), el 
actual porcentaje de los aportes traería como consecuencia la diferencia de 
planes de cobertura6 que tienen las personas aseguradas a SaludPol. En efecto, 
mientras que las personas titulares con lesiones en acción de armas, acto de 
servicio, consecuencia del servicio u ocasión del servicio, tienen una cobertura 
total amplia y sin exclusiones, los demás miembros cuentan con una cobertura 

                                                           
2 Sin incluir Lima Metropolitana ni el Callao 
3 Oficio N° 000503-2021/IN/SG de fecha 12 de mayo de 2021. 
4 https://www.defensoria.gob.pe/defensoria-del-pueblo-urge-que-saludpol-la-libertad-mejore-atencion-

medica-a-efectivos-policiales-y-sus-familias/ 
5 Hacia finales del año 2022 se encontraba prevista la entrega del estudio actuarial de SaludPol 
https://www.saludpol.gob.pe/wp-content/uploads/Transparencia/SaludPol-Informe-Plan-de-Adecuacion-
IAFAS-2021.pdf 
6 Gerencia General de SaludPol No. 125-2018-IN-SALUDPOL  



 

menor debido a un número mayor de exclusiones.7 
 
Como se podrá apreciar, desde la perspectiva de nuestra institución, existe 

la evidente necesidad de fortalecer los servicios de la Sanidad de la PNP, 
mediante la ampliación de su oferta a través de la implementación de nuevos 
establecimientos y/o la celebración de convenios sostenibles que permita una 
atención oportuna y de calidad de las personas aseguradas, en resguardo del 
derecho a la salud de toda la población policial, y en lo que corresponda, de 
sus derechohabientes.  

 
Asimismo, resulta necesario que se evalúe prioritariamente el incremento 

del aporte estatal por cada uno de sus miembros, tomando en cuenta los 
estudios actuariales que al respecto se hayan realizado, de tal forma que se 
haga sostenible no solo la ampliación de su oferta de servicios, sino también la 
cobertura homogénea para cada uno de sus miembros. 

 
Por lo expuesto, en atención a las potestades constitucionales y legales 

conferidas a la Defensoría del Pueblo, le solicitamos que a través de su 
despacho se dispongan acciones concretas para incrementar y fortalecer los 
servicios de salud de la PNP, sea mediante la red propia y/o a través de 
convenios, se fortalezcan los convenios existentes, se optimice la regulación de 
las cartas de garantía, así como de su respaldo financiero, y se evalúe de 
manera prioritaria el incremento del aporte estatal con las propuestas 
normativas que al respecto sean necesarias elaborar. 

 
Con la seguridad de su gentil atención y a la espera de su respuesta en 

atención en atención a la recomendación remitida, aprovecho la oportunidad 
para renovarle las muestras de mi especial consideración.  
 

Atentamente, 
 

Alicia Abanto Cabanillas  
Encargada del Despacho de la Defensora del Pueblo (e)  

 
 

                                                           
7 Plan de Salud, Fondo de Salud de la Policía Nacional del Perú. Disponible en: 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1008207/125-2018-IN-SALUDPOL-GG20200713-20664-

1hpenzm.pdf   

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1008207/125-2018-IN-SALUDPOL-GG20200713-20664-1hpenzm.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1008207/125-2018-IN-SALUDPOL-GG20200713-20664-1hpenzm.pdf
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